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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 

 
ORDENANZA 

 
ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, a realizar el día 03 de 
Septiembre de 2017 un evento organizado por las Áreas de Veterinaria y Gestión de 
Recursos Naturales, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
 
ARTICULO 2º: Autorízase a ofrecer un bono contribución, instalar puestos de venta de 
comestibles y bebidas, así como también a realizar sorteos recreativos con la finalidad de 
recaudar fondos para equipar el quirófano móvil veterinario y la construcción de una 
casilla de acceso de la reserva a la Isla del Sol. 
 
ARTICULO 3º: Las Áreas de Veterinaria y Gestión de Recursos Naturales, dependientes 
de la Secretaría de Desarrollo Humano, implementarán las medidas tendientes a lograr un 
eficaz control de ventas del bono contribución, además de la presentación pormenorizada 
de ingresos que se hayan registrado en dicha jornada. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº 4647 Sala de Sesiones, 01 de Septiembre de 2017.- 
 
Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Vicepresidente 1º H.C.M. 
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